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DE U PROmGIA DE 1EOH 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lmego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban loe números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que sé.fije un ejemplar en el 
sitio de costamljre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar loa BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encna-
demácion aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos; el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la euscricionJ 

Números sueltos % céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte ño pobre, se insarta-
tín oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del dia 87 de Diciembre.) 

PRESIDENCIA 
DEL ÓONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin'novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

REEMPLAZOS 

d r e u l a r . 

Recuerda el cumplimiento de la vigen
te ley, en lo referente á la formación 
del alistamiento y operaciones sucesims 
para el reemplazo del aito próximo. 

Próximo el dia en que los Ayun
tamientos están obligados á efec
tuar las operaciones del alistamien
to y demás actos necesarios para 
que en los plazos designados en la 
•vigente ley de reclutamiento y 
reemplazo del Ejército pueda tener 
lugar el reemplazo ordinario del 
año próximo y revisión de los cua
tro anteriores, he considerado 
oportuno recordar á los Sres. A l 
caldes de esta provincia el deber 
ineludible que tienen de dar pun
tual y exacto cumplimiento á cuan
to se determina en los artículos 38 
y siguientes de la citada vigente ley 
de 11 de. Julio de 1885, publicando 
el bando correspondiente con todas 
las demás disposiciones que en el 
referido artículo se determinan. 

A l dirigirles la presente circular, 
no puedo menos de. interesar tam
bién á los Ayuntamientos cuiden 
de observar asimismo y extricta-

meate lo ordenado en la que se ha
lla inserta éh el BOLETÍN OPICIAL de 
la provincia núm. 31, correspon
diente al miércoles 22 de Octubre 
de 1884, exponiendo al efecto al 
público eii la Secretaria y con ar
reglo á lo que se determina en la 
Real orden de 16 de Julio de 1883, 
la lista de los mozos correspondien
tes á los reemplazos 1." y 2.° de 
1885, 1886 y 1887, cuyas excepcio
nes y exenciones tienen que ser re
visadas en el llamamiento próximo, 
conforme á lo estatuido en la v i 
gente ley y en la anterior, haya ó 
no reclamación de parte, menos los 
pertenecientes al primer reemplazo de 

1885, que hubiesen sido exceptua
dos por cualquiera de lás diez re
glas comprendidas en el art. '92 de 
la ley de 8 de Enero de 1882, y muy 
principalmente los referentes á la 
del número diez, ó sea de herma
nos en el Ejército, que no reclamán
dose su revisión por los interesados 
ni por el Sindico, no pueden en mo
do alguno ser revisadas tales excep
ciones, y es subsistente el primer 
fallo, conforme á la Real órden de 
18 de Setiembre de 1885, inserta en 
la Gaceta del 4 de Octubre siguien
te. 

Vistas las diversas circulares que 
se han publicado en años anteriores 
y dado el celo que distingue á los 
Ayuntamientos de la provincia, me 
prometo que todas las operaciones 
del próximo reemplazo y revisión 
de los cuatro anteriores, no ofrece
rán dificultad alguna en su mejor 
cumplimiento, esperando i la vez 
que los Sres. Alcaldes, Concejales y 
Secretarios, dando una prueba de 
rectitud y respeto á las vigentes 
disposiciones legales de tan impor
tante servicio, cuidarán de ajustar 

estrictamente & ollas todos. sus 
acuerdos y resoluciones. 

León 26 ^6 Diciembre de 1887. 
BL Gobernador.' 

Hlcurdo G a r d a . 

ORDEN PflBUCO 

Circular.—Núm; 86. 

E l limo. Sr. Director general i n 
terino de Establecimientos penales 
en telegrama 23 del actual me dice 
lo que sigue: 

«Sírvase V. S. ordenar la busca 
y captura del preso Francisco Rol
dan García, de 37 años de edad, es
tatura alta, color sano, viste pan
talón y chaqueta azul, alpargatas 
de cáñamo y sombrero ancho ne
gro, cuyo individuo se ha fugado 
de la cárcel Estepona en la mañana 
del 22 del corriente.» 
. Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que las 
autoridades dependientes de la mía 
procedan á la busca y captura que 
se interesa. 

León 24 de Diciembre de 1887. 
E l Oobernador. 

UIcnrdo G a r d a 

Circular.—Núm. 87. 

El Sr. Gobernador de Valladolíd 
en telegrama 22 del actual me dice 
lo que sigue: 

«Ruego á V . S. ordene busca y 
captura del niño Pedro Salazar Gon
zález, fugado casa paterna en ésta 
y de las señas siguientes: pelo lar
go y castaño, ojos al pelo, nariz re
gular, boca idem, color sano, viste 

traje paño color plomo cuadros,, 
boina azul, zapatos gruesos, camisa 
de color azul listas blancas y en
carnadas. De ser habido remítalo á 
mi disposición.» 

Lo que se publica en el BOIETIN 
OFICIAL de la provincia para que las 
autoridades dependientes de la mia 
procedan á la busca y captura qué 
se interesa. 

León 26 do Diciembre de 1887. 
E l Oobernador, 

Hleartlo Garela . 

Circular.—Núm. 88. 

Hallándose en poder del Presi
dente de la Junta administrativa 
del pueblo de Llamas, del Ayunta
miento de Cabillas de Rueda, un 
novillo desconocido de 4 á 5 años 
de edad, pelo rojo, el cual se ha 
puesto en custodia, para la persona 
que se crea con derecho á su pro
piedad lo reclame. 

León 22 de Diciembre de 1887. 
£1 Ooberoador, 

Ricardo Garela . 

SECCIÓN DE iomm. 

Aguas. 
D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PBO-
VINOIA. 

Hago saber: que por D. Agustín 
Antón vecino de esta ciudad, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno á la una de la 
tarde del día 19 de los corrientes 
una solicitud de registro, pidiendo 
se lo concedan 100 litros do agua 
por 1" derivados del rio Duerna en 
términos de Priaranza de la Va l -
duerna, Luyego, Quintanillay Boi

na 



s in , para el lavado de tierras aurí
feras, de la mina Plinio, y pasada la 
documentación á informe de la Je
fatura de Obras públicas, le evacúa 
en la siguiente forma. 

Examinados por el Ingeniero Je
fe de la provincia, la solicitud y 
documentos presentados por don 
Agustín Antón, vecino de esta ciu
dad, para obtenerla concesión de 
100 litros de agua por segundo del 
rio Duerna con destino al lavado de 
tierras auríferas en el término mu
nicipal de Priaranza de la Valduer-
na, se encuentran completos y pue
den servir de base á la información 
á que se refieren los artículos 12 y 
siguientes de la instrucción de 14 
de Junio de 1883. 

En su vista, y conforme previene 
el art. 15 de la instrucción de 14 de 
Junio de 1883, he dispuesto publi
car en este periódico oficial la ex
presada pretensión y señalar el pla
zo de 30 días para la admisión de 
reclamaciones, advirtiendo que en 
la oficina referida se halla de mani
fiesto el proyecto, para que puedan 
examinarle las Corporaciones y par
ticulares á quienes interese. 

León a2 de Diciembre de 1887. 
Ricardo C a r e l » . 

(Gaceta del dia 20 de Diciembre.). 
MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTIOIA 

DIRECCION GENERAL 
DE ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

La Real orden de 29 de Setiembre 
de 1882 estableció las bases de una 
estadística de la morbilidad y la 
mortalidad en la población de los 
diferentes establecimientos penales, 
y deseando la Dirección general que 
éste servicio adquiera el desarrollo 
y la importancia que ha alcanzado 
en otros paises, cuidadosos del per
feccionamiento de sus instituciones 
penitenciarias, ha tenido á bien dis
poner que desde el próximo mes de 
Enero se lleve en las cárceles cor
reccionales la misma documenta
ción clínico-estadística que en los 
presidios, con arreglo á las siguien
tes instrucciones: 

1. * La Dirección de la cárcel 
correccional remitirá mensualmen-
te, por cada penado enfermo, una 
cédula estadística exactamente 
igual al modelo número 1. 

Enviará también una cédula esta
dística, igual al modelo, en todos 
los casos de muerte ó lesión por sui
cidio, homicidio ó accidente, con
signando en la casilla de enferme
dad la lesión y la causa que la hu
biere motivado. 

2. " A fin de procurar la mayor 
exactitud en los datos, se seguirá el 
siguiente orden al consignarlos en 
la cédula estadística. 

I." A l ingresar el penado en la 

enfermería ó en el hospital, la D i 
rección remitirá al Médico del esta
blecimiento la correspondiente cé 
dula firmada por el Director, con
signando en ella el nombre del en
fermo, la edad, naturaleza, estado 
civil , profesión ú oficio, delito por 
el que está recluido, delitos ante-, 
riores, condena que cumple, tiempo 
que lleva cumpliéndola, condenas 
cumplidas anteriormente, brigada 
á que pertenece, ocupación que 
practica en el establecimiento y fe-
cha de ingreso en la enfermería ú 
hospital. 

2. ° A l ser el penado alta por 
curación ó alivio, baja por defun
ción, ó á fin de mes, si , continúa 
enfermo, el Médico consignará los 
datos referentes á la enfermedad y 
su terminación y á las estancias 
causadas, y devolverá firmada la 
cédula ó cédulas á la Dirección de 
la cárcel. 

3. ° La Dirección de la cárcel 
correccional remitirá las cédulas á 
la Dirección general con nn resumen 
exactamente igual al modelo núme
ro 2. 

Ese modelo tiene dos partes: la 
primera comprende el movimiento 
general de enfermería, referente á 
toda clase de enfermedades y acci
dentes; en la segunda se especifi
carán, aunque estén englobados en 
el resumen anterior, los casos de 
suicidio, homicidio ó accidente. 

La Dirección general recomienda 
á los Directores y Médicos de las 
cárceles correccionales la más es
crupulosa inspección en la redacción 
de las cédulas, á fin de procurar la 
exactitud de losdatos.y se mostrará 
tan dispuesta á dar notoriedad á los 
funcionarios celosos é inteligentes, 
como inflexible en la censura y en 
la corrección. 

Lo que pongo en su conocimiento, 
esperando de V. las órdenes oportu
nas para que desde Enero próximo 
se cumpla lo que en esta circular se 
dispone. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 14 de Diciembre de 
1887.—El Director general, Emilio 
Nieto.—Sr. Director de la Cárcel 
correccional de 

MODELOS QUE SE CITAN. 

IVlimero fl. 

Mtmitti At la tártel eomceioB&l i l e . . . 

Cédula estadística. 
Nombre... 
Edad... 
Naturaleza (provincia)... 
Estado c iv i l . . . 
Profesión ú oficio... 
Delito por el que está recluido.. 
Delitos anteriores... 

Condena que cumple-
Tiempo que lleva cumpliéndola... 
Condenas cumplidas anteriormen

te... 
Brigada á que pertenece... 
Ocupación que practica en el esta

blecimiento... 
Enfermedad (aguda ó crónica)... 
ingresó en la enfermería el dia... 
Alta por curación el dia... 
Baja por defunción el dia... 
Hora en que murió... 
Continúa enfermo... 
Estancias causadas... 

E l Médico, E l Director, 
Mes de... dia... año... 

¿Inniero 9. 

Eittratrta h la tirttl etmttionl di . . . 

Resúmen estadístico. 
Existencia anterior t 
Ingresado durante el mes. . . . j ' 
Altas por curación ó alivio.,.. \ 
Bajas por defunción 

Existencia en fln de mes. . 

Suicidio 
Homicidio 
Por accidente.. 

E l Médico, E l Sireclor, 
(Fecha.) ' 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

DEL DÍA S DE NOVIEMSRE DE 1887. 

Presidencia del Sr. Redondo. 
Abierta la sesión á las once de la 

mañana con asistencia de los seño
res Cañón, Oria; Barrientos, V a l -
caree, Garcia Tegerina, Rodríguez 
Vázquez,. Morán, Alonso Franco, 
Alvarez, Almazara, Garcia Gómez, 
Canseco, Lázaro, Delás y Pérez de 
Balbuena, se leyó el acta de la an
terior, que fué aprobada. 

Pasaron á las Comisiones • varios 
asuntos para dictámen. 

Quedó enterada la Diputación de 
haber convenido los peritos en la 
tasación de 882 pesetas 50 cénti
mos por los daños que ocasionó el 
incendio én el Palacio provincial. 

Lo quedó igualmente de la Real 
orden de 22 de Setiembre ordenan
do el cumplimiento del acnerdo de 
la Diputación sobre una visita de 
inspección al Ayuntamiento de La 
Robla. 

Leídos diferentes dictámenes de 
las Comisiones, quedaron sobre la 
Mesa para los efectos reglamenta
rios. 

Dada cuenta de una proposición 
de los Sres. Barrientos, Cañón y 
Garcia Tegerina, para que sin suje
ción á turno, sea recogido en el A s i 
lo de Mendicidad Manuel Montes, 

vecino de Matallana, la defendió el 
Sr. Barrientos, y tomada en consi
deración pasó á informe de la Comi
sión de Beneficencia. 

Se entró en la orden del dia apro
bándose el dictámen de la Comisión 
de Gobierno proponiendo quede en
terada la Corporación, y sin ulterior 
trámite, el expediente relativo á la 
transacción de un pleito que seguía 
el Ayuntamiento de Castrocalbón. 

Dada cuenta del dictámen de la 
misma Comisión referente á las Or
denanzas municipales del Ayunta
miento, de Acebedo, las que, como 
no se refieren más que al pueblo de 
La Ciña, y no al resto del municipio 
no se las puede considerar como 
municipales, y propone se devuel
van al Ayuntamiento á fin de que 
forme una para todos los pueblos 
del distrito, si las cree necesarias, 
usó de la palabra el Sr. Alvarez en 
contra del dictámen, manifestando 
que el pueblo habia formado, más 
bien que ordenanzas un Reglamen
to para la administración de los bie
nes que le son peculiares conforme 
al art. 90 de la ley municipal: que 
en ese pueblo como en todos los de
más que tienen bienes propios, se 
conservan de antiguo compromisos 
ú ordenanzas- locales, y como estas 
no llenarían las exigencias de esta 
época, de ahí que las hayan refor
mado, debiendo emitirse informe 
favorable, porque nadie mejor que 
los pueblos saben sus necesidades y 
el modo de arreglar sus derechos. 
Contestó el Sr. Barrientos, como de 
la Comisión, qae lo expuesto por el 
Sr. Alvarez sería quizá conveniente 
á los pueblos, pero que se trata de 
informar unas ordenanzas formadas 
por una Junta administrativa, y 
esta facultad solo incumbre á los 
Ayuntamientos conformé al art. 74. 
Rectificó el Sr. Alvarez diciendo 
que si las Juntas tienen atribucio
nes para administrar sus bienes pro
pios debe dejárselas ancho campo 
donde moverse para dictar reglas 
que conduzcan al buen orden de 
esa administración. Rectificó tam
bién el Sr. Barrientos insistiendo en 
lo prescrito por el art. 74, y aña
diendo que si las Juntas tienen fa
cultades para administrar, no así 
para formar ordenanzas que no po
dían obligar administrativamente á 
ningún vecino. Consumió el segun
do turno en contra el Sr. Pérez de 
Balbuena, bajo el punto de vista de 
que si las Juntas administraban sus 
bienes privativos, habrían de tener 
atribuciones para ordenar la distri
bución de los aprovechamientos, y 
que es preciso se las autorice para 
hacer valer sns resoluciones, por
que no han de acudir á cada paso 



á loa Tribunales para que los veci
nos cumplan los compromisos ad
quiridos; siendo esto por lo que p i 
den la aprobación del Reglamento 
formado. Volvieron á rectificar los 
Sres. Alvarez y Barrientos y no 
habiendo más Sres. Diputados que 
usaran de la palabra, sé aprobó el 
dictámen en votación ordinaria. 
• Fué aprobada la distribución de 
fondos para el mes actual, impor
tante 129.750 pesetas, disponiendo 
que se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

A fin de atender al cuidado y a l i 
mentación de Tomasa Blanco, ve
cina de Villáverde de la Abadía, fá-
tua, muda é impedida, se acordó 
abonar á D.* Sebastiana Carcedo 
Arias, el salario de dos reales dia
rios. 

Para resolver sobre la traslación 
á un Hospicio de los expósitos de 
Ponferrada José y Autonia, se acor
dó decir al Director de la Casa-Cu
na que insista en buscar persona 
que los tome á su cargo y solo 
cuando pasado un prudente perío
do de tiempo no se encuentre, pro -
ponga la traslación con las formali
dades del art. 27 del Reglamento. 

Quedó acordado el pago de 1.073 
pesetas SO céntimos á que asciende 
el gasto dé libros de Contabilidad 
para los Ayuntamientos. 

Se ratificó el acuerdo de la Co
misión provincial adjudicando el 
servicio de bagajes á D. Agustín 
Alvarez por la cantidad de 14.990 
pesetas, y se dispuso ordenarle- de
signe un representante en el cantón 
de Benamaricl, así como ha de su
plirse la falta de cédula personal de 
los pobres socorridos con bagaje. 

Se confirmaron también los 
acuerdos de la Comisión provincial 
referentes á suministros de artícu
los con destino á los Hospicios de 
León y Astorga; fué adjudicado el 
de garbanzos para el último & don 
Vicente González Guarida, y se 
dispuso anunciar nueva subasta de 
harinas cou destino al Hospicio de 
León. 

Fué aprobada la cuenta del Asilo 
de Mendicidad correspondiente al 
mes de Octubre último, importan
te 1.695 pesetas. 

Se resolvió no haber lugar á con
ceder al Ayuntamiento de Riego de 
la Vega y Junta administrativa de 
Toralino, la autorización que solici
tan para litigar sobre el cobro de in
tereses de inscripciones, toda vez 
que el procedimiento ha de ser me
ramente administrativo. 

Reformado como se previno, el 
proyecto de ordenanzas municipa
les de Páramo del Sil, se acordó 

proponer al Sr. Gobernador su 
aprobación. 

Enterada de las comunicaciones 
de la Dirección general de Adminis
tración local relativos al presupues
to provincial para 1887-88 y de las 
contestaciones dadas en este punto 
por la Comisión provincial, asi co
mo del presupuesto extraordinario 
formado para obligaciones déla es
cuela Normal, quedaron ratifica
dos los acuerdos de dicha Comisión'. 

Dada cuenta de los dictámenes de 
las Comisiones proponiendo se con -
firmen los acuerdos de la provincial 
dictados en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 98 de la ley 
orgánica, fueron aprobados los si
guientes: 

Concediendo autorización pará 
litigar á los Ayuntamientos de Pria-
ranza de la Valduerna y Oseja de 
Sajambre. 

Recepción y liquidación de las 
obras del puente de Palazuelo, gas
tos de estudio de lá .carretera de 
Boñar, adquisición de útiles y her
ramientas, nombramiento de D. Jo
sé Gómez Tascon para Peón- Cami
nero y honorarios del Arquitecto se-
Sor Lázaro. 

Interesando á los Ayuntamientos 
de Gradefes, Cubillas de Rueda y 
Valdepolo para las obras de encau-
zamientó del rio Esla; remisión al 
de Grajal del proyecto de puente en 
dicha villa; instrucciones al de Sa-
lamoü sobré el camino de Ciguera. 

Informes favorables en los pro
yectos de carreteras del Estado de 
Sahagun á las Arriendas, Astorga á 
la Puebla de Sanabria y Bembibre 
á Tóreno. 

Pago de obras ejecutadas eu el 
puente del Boeza, toma de datos del 
trozo 5.° de la carretera de Boflar. 

¡ Abono al contratista por obras eje
cutadas en el puente sobre el rio 
Curueño, camino provincial en el 
mismo y otros incidentes de estas 
obras. 

Pago en suspenso á nodrizas ex
ternas de la Cuna de Ponferrada: va
caciones en las escuelas de los Hos
picios: negativa á satisfacer los gas
tos de visita á una ganadería inva
dida por el muermo y entrega de 
cristales de linfa-vacuna á los Ayun
tamientos que han solicitado dicho 
preservativo y por último aproba
ción de todos los acuerdos interinos 
sobre órden y gobierno interior de 
los establecimientos de Beneficen
cia, quedando autorizada la Comi
sión provincial para continuar faci
litando la linfa-vacuna, cuando sea 
necesaria. 

Puesto á discusión el dictámen 
de la Comisión de Hacienda para 
que se ratifique el acuerdo de la 

provincial de 14 de Octubre, acep
tando como sustituto en la recauda
ción' del contingente provincial de 
Ponferrada á D. Baldomero Ron Ba-
llina, en ausencias y enfermedades 
y bajo la responsabilidad del Recau
dador D. Antonio González, se pre
sentó una enmienda suscrita por el 
Sr. A l m u z a r a , proponiendo se 
apruebe el acuerdo en cuanto á con
tinuar D. Antonio González, de
sempeñando la recaudación decla
rándose ésta vacante y anunciándo
se en forma para su provisión. De
fendió la enmienda el Sr. Almuza
ra fundándose en que el Recauda
dor no reside en Ponferrada y ni s i 
quiera én la provincia según ha oí
do y qué por ello se halla incapaci
tado. Tomada la enmienda en con
sideración, usó do la palabra en 
contra él Sr. Alvarez diciendo que 
no conocía las causas á que aludió 
el Sr; Almuzara, pero que el falleci
miento de D. Rafael González, ante
rior Recaudador en nada cambiaba 
la situación del asunto porque aquel 
¿ra sustituto de D. Antonio Gonzá
lez, Recaudador propietario y la Co
misión para evitar nuevos nombra-
inientos, creyó conveniente proponer 
continuaran las cosas como están, 
facultando al Recaudador para sus
tituirse. E l Sr. Morán hizo presen
te que realmente el Recaudador lo 
había sido D. Rafael González, pues 
coa él sñ entendían todas las opera
ciones de Contaduría y que era vis
to que el D. Antonio González no 
podía desempeñar la recaudación. 
E l Sr. Canseco citando las fechas 
de donde arranca el nombramiento 
y las razones que tuvo la Diputa
ción para hacerle, dedujo que no 
era un cargo propiamente dicho ni 
que grave á la provincia: que en 
1873 después de exigirle fianza se le 
autorizó para sustituirse y que ha
biendo fallecido D. Rafael González, 
puede el Recaudador, encomendar
la á otra persona, siendo un error 
suponer que el D. Antonio resida 
fuera de la provincia, pues vive en 
Barrios do Salas, inmediato á Pon-
ferrada. Rectificó el Sr. Almuzara 
insistiendo en que la recaudación 
la tenía D. Antonio González y por 
lo. tanto no tiene facultad para sus
tituirse por si y ante sí y sin pedir 
autorización. E l Sr. Canseco indicó 
que se había pedido esa autoriza
ción. Rectificó el Sr. Morán dicien
do que se trataba de un cargo pro
vincial y que debía dejarse sin efec
to el nombramiento por la forma y 
facultades con que aparece reali
zado. 

No habiendo más señores que 
usaran de la palabra se procedió á 
la votación de la enmienda siendo 

aprobada en votación ordinaria la 
primera parte, y en votación nomi
nal se desechó la segunda para que 
se declare vacante el cargo, por 11 
votos contra 5, en la forma siguien
te. 

Señons ¡ue digeron NÓ 
Pérez de Balbnena, Oria, García 

Gómez, Alvarez, Canseco, Lázaro, 
Barrientos, Valcarce, García Tege-
rina, Rodríguez Vázquez, Sr. Presi
dente. Total 11. 

SeRores que digeron S Í 
Delás, Almuzara, Morán, Alonso 

Franco, Cañón. Total 5. 
Explicó su voto el Sr. García Gó

mez, en el sentido de que por él no 
aprueba que e! empleado tenga su 
residencia fuera de Ponferrada y 
pueda sustituirse, sino que al votar 
en contra de la enmienda entendía 
que no se oponía al dictámen. 

También esplicó su voto el señor 
Lázaro, diciendo que mientras no se 
revoque el nombramiento mal pue
de la Diputación designar un nuevo 
Recaudador, siendo así que existe 
uno nombrado ya. 

Llamada por el Sr. Barrientos la 
atención de la presidencia por ha
ber pasado las horas de reglamento, 
se levantó la sesión. 

León 8 de Noviembre de 1887.— 
El Secretario, Leopoldo García. 

COMISION PROVINCIAL. 

Jiecaudcicion del contingente provincial 
en Pon/errada. 

Clrcnlnr . 

Los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan han venido sa
tisfaciendo en la recaudación del 
contingente en Ponferrada á D. Ra
fael González García, como encar
gado del recaudador propietario don 
Antonio González, los cupos que por 
este concepto corresponden á la pro
vincia pagando por razón de premio 
ell '50 céntimos porl00;se cota que 
desde el mes de Noviembre últ i
mo algunos ingresan directamente 
en la Caja provincial sin conocer es
ta Corporación la causa puesto que 
la recaudación continúa en los mis
mos términos que desde 1870 y á 
cargo del mismo funcionario, esto 
que puede obedecer á la convenien
cia que en ello tengan los Ayunta
mientos no ha de perjudicar al re
caudador mientras que de una ma
nera resuelta y definitiva no rescin
dan el compromiso contraído, al 
efecto se previene á los Sres. Alcal
des Presidentes de los Ayuntamien
tos abajo indicados, manifiesten á la 
Diputación en el término de 15 días 
á contar desde que se inserte esta 

1 h 



ciicular en el BOLETÍN OJICUL si 
quierea continuar pagando con el 
recargo del 1'50 céntimos por 100 
el contingente provincial en Ponfe-
nada ú optan por hacerlo directa
mente en la Caja de la Diputación, 
en la inteligencia de que los que 
guarden silencio y & pesar de eso 
ingresen en ésta, serán deudores del 
recargo correspondiente al recau
dador del contingente en dicha v i 
lla. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL por acuerdo de la Comisión 
de 19 del actual. 

León y Diciembre 20 de 1887.— 
E l Vicepresidente, Manuel Oria y 
Euiz.—P. A . de la C. P.: el Secre
tario, Leopoldo Garcia. 

Arganza 
Alvares 
Balboa 
Sarjas 
Benuza 
Berlaaga 
Borrenes 
Cabañas-raras 
Oamponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Gorullón 
Cubillos 
Encinedo 
Fresnedo 
Fabero 
Lago de Carucedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Ponferrada 
Pórtela 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo Florez 
Sancédo 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Villadecanes 

tino por la Diputación provincial 
en una de sus primeras reuniones. 

León 22 de Diciembre de 1887.— 

E l Vicepresidente, Manuel Oria y 
Ruiz.—P. A. D. L . C. P.: el Secre
tario, Leopoldo Garcia. 

Vacante por renuncia la plaza de 
Celador mayor del Hospicio de As-
torga, dotada con el haber anual de 
365 pesetas, y con obligación do 
habitar dentro del establecimiento, 
se anuncia por término de un mes 
para que los aspirantes, que han de 
ser precisamente licenciados del 
Ejército, presenten sus solicitudes 
en esta Secretaría, acreditando di
cha circunstancia con copia de la 
licencia, autorizada por el Sr. Co
misario do Guerra ó Alcalde respec
tivo; habiendo de proveerse el des-

ALTAS Y BAJAS DEL CENSO ELECTORAL 
OOOKBIDAG EN LAS SECCIONES DEL DISTRITO DE ASTOKGA, DURANTE EL 
CORRIENTE AÑO, QUE SE INSERTAN EN EL PRESENTE NÚMERO i LOS EFECTOS PRE

VENIDOS EN EL ART. 55 DE LA LET DE 28 DE DICIEMBRE DE 1878. 

SECCION 11.—SAN JUSTO DE LA VEGA. 

JSlectoresfalleciáot. 

D. Andrés Martínez González Contribuyente 
Eugenio Abad Vega idem 

SECCION 17 .—VAL DE SAN LORENZO. 
JSlectores falUddos. 

D. Angel Cordero Palacio. Contribuyente 
Isidro Alonso Alonso idem 
José Bajo Fijo idem 
Pedro Fernandez Alonso idem 
Santos Ares Ramos .• idem 

Mandados inscribir por sentencia judicial. 

D. Celestino Ares Navedo Contribuyente 
Gregorio Cordero Toral idem 
Manuel Cordero Martínez idem 
Santiago Ares Seco idem 
Antonio de Vega Manrique idem 
Juan Quintana Palacio idem 
Gregorio de la Fuente Quintana.... idem 
Domingo Crespo Palacio idem 
Nicolás Callejo Palacio idem 
Francisco de Vega Manrique idem 
Mateo Quintana Manrique idem 
Juan Manrique Palacio idem 
Juan Palacio Quintana idem 

Astorga 23 de Diciembre de 1887.—El Alcalde-Presidente, Santiago 
Alonso.—El Vocal, Facundo Goy.—El Vocal, Gerónimo Nuñez.—El Vo
cal, Domingo Cornejo.—El Secretario, Pedro Diez López, 

AYUNTAMIENTOS. 

Álmldia constitucional de 
Los Barrios de Luna. 

Este Ayuntamiento y Junta muni
cipal ha acordado la enajenación en 
pública subastado un solar edificable 
que como resultado de la alineación 
de la calle del barrio de Casa Sola ha 
resultada sobrante de la vía públi
ca habiendo sido tasado su valor en 
10 pesetas que es el tipo para la su
basta que tendrá lugar en la sala de 
Ayuntamiento el domingo próximo 
15 de Enero á la una de su tarde. 

Los límites del expresado solar 
son de 35 piés de longitud por 60 de 
latitud, linda E. con casa de Ma
nuela Suarez, vecina de Miflera, N . 
camino real y huerta de Manuel Ro
dríguez, S. y O. egido del pueblo 
de Miñera. 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de quien quiera 
tomar parte en la subasta. 

Los Barrios de Luna 18 de Di

ciembre de 1887.—El Alcalde, Bar
tolomé Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Armnnia. 

Estando acordada por la Asam* 
blea municipal (previos diversos an
tecedentes) la medición de todas las 
fincas rústicas de este distrito des
tinadas á producir y formación de 
un catastro para cada pueblo del 
mismo en que aparezca cada una 
con su figura, clase, cabida y l in
deros, y persona, ó entidad á que 
pertenezca, cuyo trabajo se halla 
contratado y el perito agrónomo 
principiará las operaciones de cam
po en primero do Enero próximo y 
término do la capital del dicho dis
trito, pudiéndolas presenciar todo el 
propietario que le plazca y cuyo to
tal gasto que resulte será satisfecho 
en definitiva por los terratenientes 
en razón de la mensura que á cada 
cual pertenezca, como se publicó en 
el extracto de la sesiones y BOLETÍN 
OFICIAL número 18 de Agosto últi
mo; se dá publicidad por el presen

te á fin de que tanto los propieta
rios vecinos, como los forasteros, 
puedan hacer uso de su derecho y 
facilitar datos al agrónomo y co
misión que le acompañe; como tam
bién los facilitarán los respectivos 
Presidentes de las Juntas adminis
trativas de los tres pueblos (Armn-
nia, Trobajo del Cerecedo y Ote- , 
ruelo) valiéndose de los vecinos, ó 
vecino que considere mis apto. 

Con tales motivos y á conseguir 
regularidad y puntualidad en el 
importante servicio público de que 
se trata, en sesión ordinaria de este 
dia y, entre otras cosas, facultó el 
Ayuntamiento al Presidente para 
imponer responsabilidad y multa á 
los funcionarios y particulares que 
resistan su debida y reclamada coo
peración. 

Armunia 18 deDiciembre de 1887. 
— E l Alcalde, Manuel Bacas. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

VAPORES CORREOS ALEMANES 

Pasajes para Buenos-Aires y Mon
tevideo. 

Viuda de Salinas y Sotrinos, Ban
queros, León. 

MODELACION 
DE CUENTAS MUNICIPALES. 

En esta Imprenta de la 
Diputación se hallan de 
venta todos los modelos 
necesarios para la rendi
ción de cuentas del Depo
sitario municipal y ejerci
cio económico de 1886 á 
87, á los siguientes pre
cios: 

Cada 
ojomplar 

Extracto general de la cuen
ta en los períodos ordinario 
y de ampliación 0 10 

Carpeta general detallada del 
cargo 0 05 

Idem id. do la data C 
Relación general por capítu

los do cargo 0 05 
Idem id. por id. de data 0 05 
Idem especial de artículos de 

cargo 0 05 
Idem id. de id. de data 0 05 

l.EO!K.-l«83. 

Imprenta do la Dlpntaclon provincta!. 


